
Informe mes de marzo 

.'Afcafáía :M.unícípa[ áe ..C.amaní 
Vepartamento áe Comayagua 

Lamaní, Comayagua 29 de marzo de 2022 

Me dirijo a usted respetuosamente para dar a conocer que en este mes que se hideron cuatro 
autorizaciones para corte de árbol en casco urbano los cuales estaban en predio donde se 
construirá vivienda. 

Adjunto copia de las autorizaciones dadas. 

María Velásquez 
Directora UMA 

E-mail: municipalidadlamani@gmail.com 
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AUTORl~CIÓN 

Lamaní, 18 de marzo del 2022 

El Suscrito Director de la Unidad Municipal Ambiental, por este medio AUTORIZA A: Ángel Asdrual 
Bonilla lscoa con numero de Identidad# 0307-1971-00058 para que el corte de 1 árbol de especie 
de ceibo por seguridad, ya que se encuentra seco y en un área de bebedero de ganado, ubicada en 
la Lam;mf, casca Urbano en el barrio abajo, colindancia con don Seeundino Domínguez, Mauro 
Moreno y la Profesora Estela. 

En la correspondiente inspección se verifico que los árboles se encuentran justo en el predio de 
construcción. 

Quedando compr:ometido el seños:: Angel Asdr:ual Bonilla lsGea a c::umplir con el requisito tres por 
uno, los cuales los tendrá que sembrar en la misma propiedad. 

Y para los fines legales se extiende la presente el Municipio de Lamaní a los diez días del mes de 
febrero de dos mil veintidós. 

NOTA: ESTA AUTORIZACIÓN ES VÁLIDA HASTA EL DÍA 10 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO. 
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AUTORIZAOÓN 

Lamaní, 25 de marzo del 20~2 

El Suscrito Director de la Unidad Municipal Ambiental, por este medio AUTORIZA A: Marin Dlaz 
Sorto con numero de Identidad# 0307-1981-00169 para que el corte de 1 árbol de especie de 
pino el cual será utilizado para morillo o artesón de una vivienda en la comunidad de Ojos de Agua 

/ 

En la correspondiente inspección se verifico que los árboles se encuentran justo en el predio de 
construcción. 

Quedando comprometido el señor: Marín Díaz Sorto a cumplir con el requisito tres por uno, los 
cuales los tendrá que sembrar en la misma propiedad. 

Y para los fines legales se extiende la presente el Municipio de Lamanf departamento de 
Comayagua 

NOTA: ESTA AUTORIZACIÓN ES VÁLIDA HASTA EL DÍA 08 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO. 
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AUTORl1ACIÓN 

Lamaní, 28 de marzo del 202l 

El Suscrito Director de la Unidad Municipal Ambiental, por este medio AUTORIZA A: Marco Tullo 
Cáceres Rivera con numero de Identidad # 0307-1962-Q0032 para que el corte de 1 árbol de 
especie de plmlentilla el cual está obstaculizando la construcción de una vivienda y está dañando 
el paV\111ento de la calle en ese sitio. 

En la correspondiente inspección se verifico que los árboles se encuentran justo en el predio de 
construcción. 

Quedando comprometido el señor: Marco Tullo Cáceres Rivera a cumplir con el requisito tres por 
uno, los cuales los tendrá que sembrar en la misma propiedad. 

V paFa los fines legales se extiende la presente el Muni1;ipio de Lamaní depanamente de 
Comayagua. 

NOTA: ESTA AUTORIZACIÓN ES VÁLIDA HASTA EL DÍA DE ABRIL . DEL PRESENTE A~O. 
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AUTORIZACIÓN 

La maní, 30 de marzo del 2022 

El Suscrito Director de la Unidad Municipal Ambiental, por este medio AUTORIZA A, EXSAMESA 
con numero de Identidad # 05019821338069 para que el corte de 1 árbol de especie de Mango el 
cual está obstaculizando la construcción de módulos de casa malla en el terreno. En la 
correspondiente inspección se verifico que el árbol se encuentra justo en el predio de 
constt'ucción. 

Quedando comprometida EXSAMESA: Juan Gabriel Ru~io ~~-'!'PHf P?I"! el reguisito tres 
Ror 1mo, los l=ll~le~ lps tenara AJ.le !iemhrnr ~n. li:! mi!im~ PíPPiea11a. 
Y para !lis ftne-s k!gat~~ se e}(tlefiae la preseñle el Müñicipió dé t.amaní departamento de 
Comayagua. 

NOTA: ESTA AUTORIZACIÓN ES VÁLIDA HASTA EL DfA 20 DE ABRIL DEL PRESENTE A~O. 
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